
AL ACTA ACUERDO OE COFINANCIAMIENTO 025 2025/GOByREGyTUMBESuGR

Conste por ei presente documento ja Adenda 01 aj Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento
PROCOMPITE NO 0250025/608nEG9TVM8ESeGR, de fecha 28 de enero de 2025* en adelante

para e!Plan de Negocío "Mejoramiento de la Producción de Limón en la Asociación
T(cola la Unión Hace la Fuerza del Caserío del Pradoy Distrito de Pampas de Provincia
Tumbes y Departamento de Tumbes», que celebran, de una el Gobierno Regional de

Regi$tYO de Contribuyente COD domicilio legal en La

Marino 200* debidamente representado por Ing+ Segi$mundo Cruceg

y de la otra parte, la Asociación Agrícola la Unión hace la Fuerza, con domicilio legal
en del Prado, de pampa de Provineio y Departamento de Tumbes,
debidamente representado por su PRESIDENTE, Sn GILBERTO CHANTA HUAMAN, identificado

conDocumento Nacional de identidad Ne 00230524*designado mediante poder inscrito en ia
partida electrónico NO 11044080, en adelante AEO BENEFICIARIO, bajo los siguiantes términos y

CLAUSULA PRIMERAS ANTECEDENTES

Ato "ASOCIACIÓNAGRÍCOLALA HACE LA FUERZNYêes la asociación
de! Fondo Concursable PROCOMP!TE en ei Concursable PROCOMP;TE

REGIONAL 2024, por unmonto cofinanciado de i60i000f00 (Ciento Sesenta MII con
00/100 Soles) con la propuesta productiva denominada "Mejoramiento de la
Producción dg Limón ja Àsoeiaelón Ágrfcoja la unión Haee ia Fuerza dej Caserlõ dei
Prad0dOigtrfto de Pampas do Hospital Provincia de Tumbes y Departamento de
Tumbesyo

ei GOBIERNO REGIONALy e}AEO BENEFICIARIO suscribieron ei ACTA DE ACUERDO
De COFINANCIAMIENTO NO por total de inversión
de de el GOBIERNO
REGIONAL cofinanciará monto de S/? (Ciento Sesenta Mii eon 00/100
Soles); y ef Ato BENEFICIARIO aporta" una contrapartida totai S/v 40/000,00
(Cuarenta Mil con 00/100 Soles)i

It3zOue, en el Acuerdo de Cofinanciamiento firmado entre ej GOBIERNO REGIONAL DÉ
TUMBES y la Agrícola hace de fecha del de de
20259se en NOVENA SOBRE MODIFICACIONES AL ACUERDO,
10giguiente} Queda expresamente pactado que todas la» precí510neg técnicosoporativas

se efectuarán mediante actas similares, las cuales deberán estar suscritas por jos
representantes legales de ambas instituciones V se integrarán aj presente acuerdo* cas
modificaciones deberán serjustifícadas y comunicadas al Ministerio de la Producción, Ej
AEO BENEFICIARIO deberá presentar al GOBIERNO REGIONAL la causal para ja
modificación con ei informe de comprobación y de conformidad de ser e] caso* Ej
Gobierno Regional determínará ei acto administrativoque corresponda,

Que, mediante ei Aeta de Entendimiento PROCOMPITE NO
TUMBES/ celebrado Gerencia de Desarrollo Económico del Gobierno
Regional de Tumbes y ei Agente Económico Organizado (AEO) el 26 de agosto de 2025,

* RESIDEF.NTE,



00
t

Regional de rumbes y el Agente Económico Organizado (AEO) el 26 de agosto de 2025?
el AEO propone la modificación de CjáU$ula Tercera del ACTA ACUÉRDO DE

Hegional de Tumbes y et AEO Benefielad0é Dicha cláusula contiene el presupuesto
propuesta productjva ganadora denominada *'Mejoramiento ia

Producción dg timón en la Asociac{ón Agrícola la Unión Hace la Fuerza del Caserío del
pradov Distrito de pampas de Provincia de Tumbes V Departamento de
tumbes" soldcjtando su modificación de acuerdo con el esquema presupuestal
contenido en ei Acta Entendimiento? propone fa modificación de la

QuJnta dej citado Acca de Acuerdo de Cofinanciamiento N'
la contiene cronograma de ejecución det referido

pian de negocio*

Que/ a través, de la CARTA NO de fecha 26 de agosto de
2025/ el representante legal de la Asociación Agrícola la unión hace la Fuerza,

beneficiaria del Plan de Negocio "MeJoramientode la Producc!ón de Limón en la
Asoelaelón Agrfcola taunión Haee fa Fuerza del Caserio del Prado, Distrito de PÑmpas de
Hospfta(, Provincia de Tumbes y Departamenta» de rumbeg"/ soncita formaimente fa

de una Adenda ai ACTA DE ACUERDO COFINANCIAMIENTO 025*

en virtud del acuerdo tomado Aeta de
Entendimiento lu cual detalla los
motivos de su solicitud*

CPEWFCR, de fecha de recepción '05 de septiembre de 202Si Responsable Técnico del
Pian de Negocio, "Mejoramiento de la Producción de Limón en la Asociación AgrÍcola la
Unión Hace Fuerza del Caserío del Prado!Distrito de Pompas de Hospital\ Provincia de
Tumbes y Departamento de Tumbes", soncit4 a) Supervisor opinión técnica para
aprobar ta firma do adenda ACTA DE ACUERDO COFINANCIAMIENTO

documento que róenico de
modificar objeto de dicho acuerdo,

mediante el INFORME NO

CPOEAVS, de fecha OS de septiembre de e) Supervisor del Plan de Negocio,
"Mejoramiento de ia Producción de Limón en la Asociación Agrícola la Unión Hace ia

Departamento de TumbesUy otorgó opinión técnica favorable y autoriza proceder con ta
la ACTA DÉ ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO

202S/GOWÑEG2TUMBES=GRp para modifíear la Cláusula Tercera: Inversión y
Financiamiento de la propuesta productiva denominada "Mejoramiento de 10
Producción de Limón en la Asociación Agrícola la Unión Haee la Fuerza del CaserÍo del
Prado, Di$trjto de Pampas de Hospital, Provincia de Tumbes y Departamento de

y modíffcarel cronograma de ejecución det plan de negocio, siendo
el nuevo plazo de ejecución de ocho (08) mesest

Que, mediante INFORME NO

WFCR, de fecha OS de septiembre de 2026/ ei Responsable Técnico del Pian de Negocio
"Mejoramí4ñto Producción de Limón en ja Asociación Agrícola ja unión Hace ia



t:lr;

del Caserío del Prado?Distrito de Pampas de Hospítab Provincia de Tumbes V
Departamento de Tumbes", solicita proyección adenda al ACTA DE ACUERDO DE

del plan de negocio;

mediante INFORME NO de
fecha de 16 de septiembre de 2025, ei Coordinador def PROCOMPITE REGIONAL 2024?
soncito al Sub*Gergnte do Promoción do inversiones, coordinar conquien corresponda
autorizar la proyección de la adenda del ACTA DÉ ACUERDO DE COFINANCIAMIÉNTC)

mediante ei INFORME de

fecha 17 de septiembre de 2025, ej Sub Gerente de Promoción de Inversiones solicita a
de de ACTA

ACUERDO COFINANCIAMIENTO 0250025/GOB*REGkTUMBES-GR, del Plan de
Negocie "Mejoramiento de Producción de Limón en la Asoc}aelón Agr6coIa la Unión
Hace ta Fuerza def Caserto del Prado, Distrito do Pampas de Hospital, Provincia de

Tumbes y Departamento de Tumbes/'

Que, medi0*te Provefdo Inserto a! reverso del fNfORME 1882*

de fecha de recepción 17 de septiembre
de 2025, el Gerente Regional de Desarrollo económico comunícaa ja SubeGerencia de
Promoción de fnversiones aprobación de jo solicftado encarga a la Sub*Gerenefa de

Promoción de Inversiones la proyección de la adenda 01 ACTA DE ACUERDO
COFINANCIAMIENTO 02$2025/GOBãRÉGÃUMBES-CRi

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO

EI objeto de la presente Adenda es modificar ia Cláusula Tercera dej ACTA DE ACUERDO DE

COFINANCIAMIENTO NG que contiene el presupuesto técnico
aprobada ta propuesta productiva denominadu "Mejoramiento de la Producción de Limón

ospitaly Provincia de Tumbes y Departamento de Tumbes";y 'aClausula Quinta, que contiene
I cronograma de ejecución del plan de negocio, en función de jos ajustes solicitados V
probados por AEO BENEFICIARIO V el Gobierno Regional de Tumbesi

aq/ég

CLAUSULA TERCERA MODIFICACIONESAL ACUERDO

del
o Reo 202S/GOBfiEGkTUMBESCRy que contiene el presupuesto técnico de propuesta

productiva, ge modifica conforme al siguiente detalle;

Presupuesto Técnico Modificado Del Plan de Negocio

PRESUPUESTO TECNICO

CONCEPTO.

Huamán

UNIDAD
DE

MEDIDA
CANTIDAD TOTAL, MONTO

INVERSIÓN COFINANCIADO
POR GR (SI)

W:Zéas'éEfsiVá160.952.00

074.43 s 07443

APORTE AEO

MONETARIO VALORIZADO

Kñ—-30.ooo.oo
000,00

30 oooaoo0800
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Los ajustes contemplados en el nuevo presupuesto técnico noalteran ei objetivo general
del plan de negocio "Mejoramiento de Producción de Limón en ia A$oeiación Agrícola
la Unión Hace la Fuerza del Caserío del Prado, Distrito de Pampas de Hospitali Provincia
deTumbes y Departamento de Tumbes» Por ei contrario, optimizan la asignación de 105
recursos dioponjbles, garantizando un mayor beneficio para el AEO Beneficiari0i
Asimismo, es Importante destacar que las mod}flcoclones en las caractert$tlcas técnicas
en tos términos de re?erencla de tos Ítems ajustados están debldamente consignadas

e! Aeta Entendimiento PROCOMPITE
documento que forma parte integral de la presente adendah

DE ACUERDO DE
que contiene el cronograma de ejecución de la propuesta

productiva, modifica conforme al siguiente detalle{

Se renueva el plazo de ejecución del plan de negocio por un periodo de ocho (08) mese$,
computados eon eficacia anticipada del 02 de abril del 20257 con vencimiento 02 de
diciembre de 2025/ en concordancia a la Ley NG27444 Ley de Procedimiento
AdministrativoGenerabegtabi,ece en e}numeral del 17Ü*Eficacla anticipada
del acto administrativo autoridad podrá disponer en ei mismo aete admlnl$trativo que

antiejpad4 su emisión, sólo sí fuera másfavorable a los administrados, y
siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buerra fe legalmente
protegidos que exfstfera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la efÍcocÍa
del acto el supuesto de hecho Justifícativopara su adopcjóne

CLÁUSULACUARTA} DE ACUERDO oeCOFINANCIAMIENTO
LAS PARTÉS ratifican y mantienen en plena vigencia y con totai efecto tegal todó ta

h/ .paetóS ACTA ACUERDO
OPINANC}AMIENTO NÚ eri tanto opongan directa
directamente a 10 señalado eñ ta presente ADENDA,



LAS PARTES declaran que gus representantes legaleg se encuentran debidamente
para firmar ia presente

LAS PARTES que han leído, y aceptan
presente

En señal de conformidad con tas cláusulas precedentes, las partes suscrlben la ADENDA
at ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO en (03)
ejemplares de Idéntieo tenor y efecto legal, a los días del mes de octubre del año2023

In t $g Igmgedg

OIONAC

361856
Gobi rno Regional de Tumbes

OF.;RZA"

nta Huamán

PRESIDENTE GILBERTO
HUAMAN

00230524
Presidente dg AsociaciónAgrícola la

unión hace la Fuerza

49
8.



GOBIERNO REGIONAL TUMBES

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana"

COMPITÉ

3.1

UCI

PARA

ASUNTO

: INGO WALTER FERNANDO CRUZ RAM\REZ
Responsable Técnico de Planes de Negocio Procompitc Regional 2024

ALCANZO OPINHÓNTÉCNICA FAVORABLE PARA FIRMA DE ADENDA al Acta de Acuerdo
de Cofinanciamiento N0025 025/GOBqREG.TUMBES-GR

REFERENCIA : INFORME N? 060-2025/GOB.REG.TUMCGR-GRDE-SGPfrMRGM-CP-WFCR,

FECH 05 de setiembre 2025,

Tengo d?4gçatfo de dirigirme a usted; para expresar mi cordial saludo, así rnismo en atención al

documento de la referencia a), presentado por el Responsable Técnico de la ejecución del plen de
negocio de la re'ferencia b), beneficiario del Proceso Concursable PROCOMPITE REGIONAL 2024; por el
cual solicita Aprobar Firma de Adenda al Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 025=

2025/GOB,REG.TUMBES-GR; informarle fo siguiente:

medimte ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIMIENTO N0025-a) Que,

dc focha 28 dc cncro de 2025, suscrita entre ei GOBIERNO
REGIONAL DE TUMBES y la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA LA UNION HACE LA FUERZA, con
domicilio legal en Cagerío eI Prado?Distiito de Pampas de Hospital, Provincia y Departamento de

Tumbes, se establecen las obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y del AEO BENEFICIARIO
durante la ejecución y operación PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCIÓN DE EN LA ASOCIACIÓNAGRICOLA LA UNIÓNHACE LA FUERZA,
DEL CASEMO EL PRADO, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL,PROVINCIA DE TUMBES
Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", relacionadas con las metas, propósito y uso de bienes y
servicios para eI que fueron solicitados, así como las responsabilidades y las acciones legales que
corresponde iniciar en caso de daño o afectación de estos bienes, o para su devolución cuando
corresponda* así como disposiciones para su cautela, prohibición de transferencia a terceros, gravarnen
en garantía de deud.as, financiamiento frçsnte a terceros', asimismo, la obligación de devolverlos caso

incumplimiento de responsabilidades,

b) Que, ORDEN DV SERVICIO NCOOô1049; con fecha 01 de abril del 2025, se
designa, como Responsable Técnico para la labor de responsable de Meta por el de 210 día;
calendarios, de TRES (03) de 29 do Negocio Ganadcrcs del PROCOMPITE REGIONAL
2024 del Cobienftj Regional de Tu:nbes.



GOBERNO REGIONÂLLETUMBES
GERENG!AREGIONAL DE OE$ARROLLO COMPITE

SUB GERENCIADE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

c) Quep mediante Acta de Entendimiento Procompite Nro. 041-202S-GRDE-GORE.TUMBES, de
fecha 30 de mayo de 2025, la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA LA UNION HACE LA FUERZA, con
domicilio legal en Caserío el Prado, Distrito de Pampas de Hospital? Provincia y Departamento de

Tumbes, propone MODIFICAR los ítems del presupuesto técnico de la propuesta productiva,
específicamente en ei item 1.1,1.1 dice: EXPEDIENTE, Unidad de Medida: UNIDAu debe decir:

SERVICIO DE MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE LA INFRAESTRUCTURA Y
SISTEMA DE RIEGO, Unidad de Medida: SERVICIO; los items 2, 1 MATERIALES E INSUMOS)

MANO DE OBRA y 23 onos COSTOS INDIRECTOS, dice Cantidad: 12, debe decir: 5,

conforme la ejecución en periodos mensuales del plan de negocio; el item 3, 1 dice: MATERIALES
DE OFICINA? Unidad Medida: GLOBAL, debe decir: GASTOS DE SERVICIOS GENERALESP
Unidad de Medida: SERVICIO?asímismo el item 4. I dice en Unidad de Medida: GLOBAL, debe
decirs SFRVICIO Así también- se orooone la modificación del cronograma de ejecución nor un
período de 05 meses?los cuales son proyectados para cumplir con los requerimientos de la AEO
bennqfiçiada„ Estas modificaciopes permitirán la adecuada ejecución del Plan de Negocio, sin alterar su
monto total de inversión y el objetivo original, para ajustarlas a las necesidades reales y facilitar su
gestión por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico?respetando el monto total de

anciarniento aprobado por el Gobierno Regional de Tumbes.
fíe

CARTAN0003 /GC!HQDTE-AALUHLF- de fecha 02 de junio de 2025- ei
entante legal de la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA LA UNION HACE LA FUERZA?Casefio del

o, del Distrito de Pampas de Hospital? Provincia de Tumbes, Región Tumbes, beneficiaria dcl
Plan de Negeoio "MEJORAMIENTODE LA PRODUCCIÓN DE LIMÓN?EN LA ASOCIACIÓN
AGRÍCOLA LA UNIÓN HACE LA FUERZA, DEL CASERIO EL PRADO, DISTRITO DE
PAMPAS DE HOSPITAL3 PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES"
solicita formalmente la suscripción de una Adenda al Acta de Acuerdo de CQfinanoiamiep.tQ N 0025—
2025/(303 en vntqd dpl aquçrdo tomftdo Acta de Entendimiento
Procompit9 Nr0041 la cual detalla los moliv03 de presente

solicitud.

e) mediante INFORME N) 0190023/GOB.REGeTUM4}GRGRDEfSGPIAdRGM-CB
WFCR? de fecha 17 de junio de 2025, -l Responsable Técni.co del plan de negocio
'{MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓNDE LIMÓN, EN LA ASOCIACIÓNAGRÍCOLA LA
UNIÓN ILACE LA FUERZA, DEL CASERIO EL PRADO. DISTRITO DE PAMPAS DE

PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", solicita
Supervisor aprobar la -firma adenda ACTA DE ACUERDO DE
2025/GOB,REG.TUMBES-GR; proponiendo en conjunto con el AEC) modificaciones et'l razóna

tipográficos d ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO, que
pent).itej; la normal eiec,ució13e del plan de negocio; así como una modificación del dB
ejecuoión teniendo en cuenta las observaciones efectuadas a nivel de, informe de compatibilidad,

f) mediante NO

19 de, 202c, dc DE LA
PRODUCCIÓNPE LIMÓN?EÑ LA ASOCIACIÓN AGRÍCOLA LA UNÍ(5N HACE LA FUERZA,
DEL CASERÍO EL PRADO, DISTRITO DE DE HO$?ITAL, PROVINCTADE TUMBES
Y DEPARTAMENTO DE TUMBES" al se la para la



GOBIERNO REGIONAL TUMBES

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

para la ADENDA a1 ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIMIENTO N0025-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR, teniendo en cuenta que, las modificaciones propuestas no alteran el
objetivo del plan de negocio y están acorde a la norma vigente.

g) Que, mediante INFORME N0029-2025/GOB.REG.TUM-GGRCRDE-SGP1-MRGM.CP.
WFCR, de 20 de junio de 2025, ei Responsable Técnico del plan de negocio "MEJORAMIENTODE
LA PRODUCCIÓN DE LIMÓN, EN LA ASOCIACIÓN AGRICOLA LA UNIÓN HACE LA
FUERZA, DEL CASERIO EL PRADO, DISTRITO DE PANTAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE
TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", solicita al Coordinador Procompite Regional 2024

Proyección de Adenda al ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIMIENTO N0025-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR.

h) Que, mediante INFORME N0302-2025/GOB.REG. TUMBES-GGR-GRDESGPI„MRGM.CP,
de fecha 14 de julio, ei coordinador del PROCOMPITE REGIONAL, alcanza a1 Responsable Técnico
del plan de negocio "MEJORAMIENTODE LA PRODUCCIÓN DE LIMÓN, EN LAASOCIACIÓN
AGRICOLA LA UNIÓN HACE LA FUERZA, DEL CASERIO EL PRADO, DISTRITO DE
PAMPAS DE HOSPITAL5 PROVINCIA DE TUÑBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES",
observaciones a la solicitud de modificación al ACTA DE ENTENDIMIENTO PROCOMPITE 2024
N0041 — 2025-GRDE„GORE-TUMBES; por 10 cual, solicita la subsanación correspondiente.

i) Que, diante CARTA con fecha 25 de agosto del 2025, ei
tante de la AEO alcanza expediente técnico levantando observaciones para el expediente
aramejoramiento e implementación de infraestructura de riego, en respuesta al Acta deVisita

TO

pti0 e

ediante Acta de Entendimiento Nro. 071-2025GRDE„CORE.TUMBES, de
26 de agosto de 2025, la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA LA UNION HACE LA FUERZA,

domicilio legal en Caserío el Prado, Distrito de Pampas de Hospital, Provincia y Departamento de

Tumbes, La presente Acta de Entendimiento propone MODIFICAR los ítems del presupuesto técnico
de la propuesta producviva, opeoífcarnente en el item 1.1.1.1 dice: EXPEDIENTE, Unidad de

Medida: UNIDAD? deb? decir: SERVICIO DE MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE LA
INFRAESTRUCTUEQA Y SISTEMA DE RIEGO, Unidad de Medida: SERVICIO; los itemc 2.1

MATERIALES E INSUMOS, 2.2 MANO DE OBRA y 2.3 OTROS COSTOS INDIRECTOS, dice

en Cantidad: 1Z debe decir: 5, conforme la ejecución en pefiodos mensuales del plan de negocio. Esta
modificación permitirá la adecuada ejecución del Plan de Negocio, sin alterar el monto de irwersión y

gu objetivo original.

k) Que, mediante CARTA 7-3025 /GCH-PDTE4ALUHLF9 de fecha 26 do agosto 202.50ei
representante legal de la ASOCIACIÓN AGRÍCOLA LA UNION HACE LA FUERZA, Caswío del
Prado, del Distrito de Pampas de, Hospital, Provincia cle Tumbea, Región TumbesÇ del
Plan de Negocio 'CUEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE LIMÓN, EN LA ASOCIACIÓN
AGROPECUARIA LA BACE LA FUERZA, DEL CASEFUO EL PRADO DISTRITO
PAMPAS DE HC)SPITAL, PROVINCIA TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES"
solicita formalmente la suscripción de Adenda Acta dc; Acuerdo de Cofinanciamiento NC'025
3025/COB virtud del tomado mediante Acta de Entendimiento)
Proccmpite NroC71002543RDECORE4UVIBES, la cual detalla log motivos de la
solicitud



GOBIERNO REGIONAL PE TUMBES

SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES

I) Que, luego de revisar la documentaciónpresentada, según referencia a), se considera procedente dichas
modificaciones para el plan de negocio "Mejoramiento De La Producción De Limón, En La
Asociación Agrícola La Unión Hace La Fuerza, Del Caserio EI Prado, Distrito De Pampas De

Hospital, Provincia De Tumbes Y Departamento De Tumbes"; sustentado en la Cláusula Novena
del Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento NO 025 2025/GOB.REG.TUMBES-GR suscrita ei 28 de
Enero de 2025 entre el Gobierno Regional de Tumbes y la Asociación Agrícola La Unión Hace La
Fuerza, que indica, que cualquier modificación técnica u operativa al acuetclo debe realizarse mediante
actas firmadas por los representantes legales de ambas partes, las cuales se integrarán al convenio

original; además se sustenta en el marco normativo de PROCOMPITE, que permite ajustes en los

cronogramas de los planes de negocio financiados siempre que existan causas justificadas que impidan
la culminación en el tiempo originalmente estipulado De esta rnanera, la modificación propuesta,
garantiza culminar fisica y financieramente dicha ejecución; y que, en mi calidad de Supervisor, emito
opinión favorable y de esta manera, la modificación propuesta, garantiza culminar fisica y
financieramente dicha ejecución.

por 10 tant0% proceder con la firma de la Adenda al Acta de Acuerdo de

Cofinanciamiento NO 025 - 2025/GOB .REG.TUMBE*GR, quedando a del Gobiemo Regional
de Tumbes la coordinación con los representantes de la Asociación Agrícola La Unión Hace La
Fuerza, Del Caserio EI Prado, Distrito De Pampas De Hospital, Provincia De 'Tumbes Y
Departamento De Tumbes; para formalizar dicha modificación ante las instancias correspondientes.

En ese sentido, solicito a Ud. realizar el trámite que corresponda a fin de proceder con la firma
de 13 Adenda correspondiente. Además, se recomienda mantener una supervisión continua del plan
de negocio, asegurando que todas las modificaciones y ajustes realizados se lleven a cabo clo acuerdo

con las normativas vigentes y a las disposiciones acordadas.

Atentamente



PROCOMPITÉI REGIONAL DE TUMBEs

OE OE INVERSIONES

SEÑOR

ASUNTO

REF.

FECHA

peAIng, Percy Eugenio Acedo Lázaro
Supervisor de Planes de Negocio ganadores del Procompite Regional 2024

SOLICITO APROBAR FIRMA DE ADENDA AL ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIMIENTO

a) ACTA DE ACUERDO DE COFINANCWIIENTO
b) ORDEN DE SERViCIO N00001049
c) Acta de EntendimientoProcompite N?041Q025-GRDE-GORE-TUMBES
(i) CARTA N0003-2025 /GC!+PDTE-AALUHLF
e) INFORME
f) INFORME
g) INFORME
h) INFORME N0302„2025/GOBREG. TUMBES-GGRCRDE„SGPÍ-MRGM-CP
i) CARTA /GCH„PDTE-AALUHLF
j) de Entendimiento Procompite 2024
k) CARTA N0017Q025 /GCH„PDTE-AALUHLF
l) Acta N0057 de Visita de Campo
m) Aspectos Generales - PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO LA VRODUCCIÔN
LhMóN, EN LA ASOCIACIÓNAGRICOLA LA UNIÓNHACE LA FUERZA, CASERIO EI
PRAOO, DISTRITO PAMPAS PROVINCIA DE Y

Tumbes, 03 de setiembre2025

Tengo agrado de dirigirme a usted;para expresar mi cordial saludo, agí mismo en referendoa la
del m) plan de OE LA PRODUCCIÓNPE EN LA ASOCIACIÓN

AGRICOLA LA UNióNHACE FUERZA CASERO PRADO, DISTRITO PAMPAS OE HOSPIYAL,
PROVINCIAPE Y DEPARTAMENTODE Informarle 10 siguiente:

Que, mediante ACu$RPO COFINANCIM!ENYO de

fecha 28 de do 2025, suscrita ei GQ3ERNO REGIONAL DE TUMBES y la AGOOIACIÓN
AGRÍCOLA LA HACE LA FUERZA, con domicilio lega! en Caserlo eI Prado, Distrito de Pampe$ dB

Hospital, Provincia y Departamento de Tumbee, se establecen las obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y
del AEO BENEFICIARIO durante la y de} PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCIÓNDE L!MÓN, EN LA ASOCIACIÓNAGRICOLALA UNIÓNHACE LA FUERZA}DEL, CASER!O
EL PRADO, DiSTRlTO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE
TUMBES", reiacionadae con la$ propósito y uso de bienes y servioi03 para e}que fueron30}ioitad0G,
egí cano los responsabilidades y molones Isga193 quô corresponda iniciar en de daño o afectación
de estos bienes; o para su devoluolón cuando corresponda* así cornodispoaioiones pera cautela,

prohibición de trancferenoia a torceros, gravamen en garantía da deudas, financiamientofrente a -terceos;
asimismo, la obligación de devolve;looen caso do incumplimiento de responsablicladeo,

Que, atendiendoORDEN fecha 01 de de! 2025, donde

«sornoResponsat'ii& Técnico para la labor [etspor!3âb13de fV!etapor e!periodo 210 ca}+ndarjc$, de

TRES (1,3) de 29 do Ganadores PROCOMPITE REGONAL 2024 Gobierno
Regiona! de Tumbe;,

Que, Aota de fecha CO de

mayo da 2025, la ASOCIACIÓNACRICOLALA UNION HACE FUERZA,



PRO COMPITÉt REGIONAL DE TUMBES
GERENCIA REGIONAL DE ECONOMICO

Prado, Distrito de Pampas de Hospital Proyinçi? y de Tumbes, I\/QDIFIÇAR los ítems
del presupuastoUchfCo de [a propuesta prodúetíWiSpecjfíeamentGái€i EXPEDIENTES
Unidad de Medida: UNIDAD, debe decir: SERVICIO DE MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE LA
INFRAESTRUCTURAY SISTEMA DE RIEGO, Unidad de Medida: SERVICIO; los items 2, 1 MATERIALES E
IN$UMOS 2.2 MANO DE OBRA y 2.3 OTROS CO$TO$ INDIRECTOS, dice en Cantidad; 12, debe decir: 5,

confonne la ejecución en periodos mensuales del plan de negocio; ei item 3.1 dice: MATERIALES DE
OFICINA, UnidadMedida: GLOBAL, debe decir: GASTOS DE SERVICIOS GENERALES, Unidad de Medida:
CERVICIC), oí mismo el itern 4.1 dioe en Unidad de Medida: GLOBAL, debe decir: SERVIC\O, Así también,

se propone la modifioacióndel oronograma de ejecución por un período de 05 rnese$, los cuales son
proyectados pare cumplir qon los requerimientos de la AEO beneficiada, Estas modifioaoionespermitirán la
adecuada ejecución del Plan de Negocio, sin alterar su monto total de inversión y el objetivo original, para
ajustarlas a las necesidades reeleg y facilitar su gestión por la Gerencia Regional de DesarrolloEconómicq
respetando e!monto total de cofinanciamientoaprobado por e!Gobierno Regional do Tumbes,

Que, medianteCARTA de feoha 02 de junio de20251ei representante
legal de la ASOCIACIÓNAGRÍCOLA LA UNION HACE LA FUERZA, Caserio del Prado, del Distrito de
Parnpas de Hospital, Provincia de Tumbes, Región Tumbes, beneficiaria dei Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓNDE LIMÓN,EN ASOCIACIÓNAGRICOLA UNIÓNHACE LA
FUERZA, DEL CASERO EL PRADO, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO DE TUMBES", solicita formalmente la suscripción de una Adenda a!Acta de Acuerdo de

CofinanciamientoN0025-2025/COB.REQTUMBES„GR, en virtud del acuerdo tomado mediante Acta de
Entendimiento Procornpite Nr0041„2025-GRDE-GORE-TUjv1BES, la cuai detalla los motivos de la presente
solicitud.

Que, mediante INFORME de fecha
17 de junio de 2025, ei Responsable de! plan negocio "MEJORAMIENTO DE PRODUCCIÓN
DE LIMÓN, EN LA ASOCIACIÓNAGRICOLA LA UNIÓN HACE LA FUERZA, DEL. CASERO EL PRADO,
DISTRITO DE PAMPAS DE PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO TUMBES";
solicita al Supervisor aprobar la firma da a!ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIMIENTO
2025/GOB.REG,TUMBE$-GR; proponiendo en conjunto con e!AEO modificaciones en razóna errores
tipográficos identifioados ei ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENT02que permiten la norma;
ejecución del plan de negocio: asícomo unamodifioaojón del cronograma de ejecución teniendo en cuenta
las observaoionasefectuadasa nive{ de inforrne de compatibilidad.

Que, mediante INFORME NO cie fecha
19 de junio de 2025, ei del Plan de Negocio 'tMEJORAMiENTO DE PRODUCCIÓN
EN LA ASOCIACIÓNAGRiCOLA LA HACE LA FUERZA}DEL CASERIO EL PRAVO, DISTRITO DE
PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBE$ Y DEPARTAMENTO DE TUMBESõ autoriza
responsable la firma para la ADENDA al ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIMIENTO

teniendo en cuenta que, las modificacionespropuestas no alteran e!
objetivo del plan de negocio y están acorde la normavigente,

Que, mediante INFORME de 20 de
junio de 2025, ei Respon3able del plan de negocio "MEJORAMIENTODE LA PRODUCCIÓN DE
LIMÓN, EN LA ASOCIACIÓN AGRICOLA LA HACE LA FUERZA, DEL CA3EFdO E-L PRADO,
DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITALI PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE
so!ioita a! Coordinador Prooompite Regional 2024 Proyección de Adenda e!ACTA DE ACUERDO DE
COFINANCIMIENTO N0025-2025/GOB,REGÃlJM$E$-GR,

Que, mediante INFORME de feche •i4 de
julio, el coordinador de} PROCOMPITE REGIONAL, alcanza al Responeable Técnico de! plen de negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN OE EN LA ASOCIACIÓN LA UNIÓNHACE LA
FUERZA, DEL CASERO EL PRADO, DISTRITO DE PAMPAS DE PROVINCIA DE TUMBES Y
DEPARTAMENTO DE TUMBES", a la de modificación al ACTA DE
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ENTENDIMIENTO PROCOMPITE 2024 510041 por la
subsanee\drieerrespot'ldiente,

Que, mediante CARTA IGCH„POTE-AALUHLF, fecha 25 de agosto de! 2025}
representante de la AEC) alcanza expediente técnico levantando observaciones para e}expediente técnico
para mejoramiento e implementación de infraestructura de riego, en respuesta al Aeta de Vieta NOOdf.

Que, mediante Acta de Entendimiento Procompite Nro. 07i*Z026-GRDE.GORE-WMBE$, de fecha 26 de
agosto de 2025, la ASOCIACIÓNAGRiCObA LA UNION HACE LA FUERZA, domiciliolegal en casorio
el Prado, Distrito de Pampas de Hospital, Provincia y Departamento de Tumbes, La presente Acta de
Entendimiento propone MODIFICAR los ítems del presupuesto técnico de la propuesta productiva,
específicamente en el item 1,1, dice: EXPEDIENTE, Unidadde Medida:UNIDAD, debe. decir: SERVICIO
DE MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE LA INFRAESTRUCTURA Y SISTEMA DE RIEGO, Unidad
de Medida: SERVICIO; los items MATERIALES E INSUMOS, MANO DE OBRA y 2.3 OTROS
COSTOS INDIRECTOS, dice en Cantidad: 12, debe decir: 5, conforme la ejecución en periodos mensuales
del plan de negocio, Esta modificaciónpermitirá la adecuada ejecución del Plan de Negocio? ein alterar el

monto de inversión y su objetivo original.

Que, mediante CARTA de fecha 26 de agosto del 2025, ei
representante legal de la ASOCIACIÓNAGRICOLA LA UNION HACE LA FUERZA, Caserío del Prado, del
Distrito de Pampas de Hospital, Proyjnoia de Tumbes, Región Tumbes, beneficiaria del Plan de Negocio
"MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓNDE LIMÓN, EN LA ASOCIACIÓNAGROPECUARIA UNióN
HACE LA FUERZA, DEL CASERO EL PRADO, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL PROVINCIA DE
TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", suscripción de Adenda Acta de
Acuerdo de Cofinanciamiento N0023Q025/GOB2REG.TUMBES-GR, en virtud del acuerdo tomado mediante
Acta de EntendimientoProçompiteNr0071002$GROE-GORE41JMBES, Iq cual detalla motivos de Iq

presente solicitud.

Que, a la fecha se viene ejecutando e!plan de negocio de la referencia l); el mismo que inició su ejecución

física el 02 de abril 2025 segúnacta de inicio de ejecución del plan de negocio. No obstante;a la fecha, aún
está pendiente la adquisición y provi$iónde a!gunosVienes y setvioios debido a diversas circunstancias, Con
el fin de aspgurar la continuidad normal de la ejecución del p}an,es neoeeario reaíizar modifioacicrlesal
presupuesto técnico aprobado en e! documento de referencia a), de fecha 28 de eoerode 2025 A
continuación, se detallan dicha$ modificacionesjunto justifj«çión,

A continuación,se procederá a deta;lar y analizar la procedencia de lag modificacionessolioitadqs por patie
de la asociación mediantedocumentos de referencia j) y k); a!presupuesto técnico del plan de negocio
aprobado, cuyo detalle es siguiente:

a. 1) Cambioç y ev*ci'icacjones técnicas

i, Modj$caclón 'd: Presupuesto Técnico Conceptos, y

En razóna las observacionese!mntradas en el informede compatibilidad socializadas en vl&ita de campo
correspondiente ca-go del responsabi6 técnico y supervisor del plan de negoci0$ la asociación está do

pn prpp01H çorrepplón dp las ç?ntbdadps de del prepupuestp técniÇPque ti?nen
en DE ACUERDODE COFINANCIAMIENTO

estas par±jdas las ciguienteg: le Cantidad de! itern items 2.1 MATERIALES E INSUMOS, 2.2 MANO
DE OBRA y COSTOS INDIRECTOS, dice detir. 5.
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_ ____Ç0EQ!Q_
MATERIALES E INSUMOS

MANO DE OBRA

OTROS COSTOS INDIRECTOS

Debe Decir en

Oonce to

MATERIALES E INSUMOS

MANO DE OB

OTROS COSTOS I DIRECTOS

Unidad de medida

MES

MES

_U.LL_Q_____
MES

MES

MES

Cantidad

Cantidad

65

05

05

10 señalado se puede verificar en el plan de negocio respectivo; por 10 cual corresponde su modifioeçión, ya
que esto permitirá la adecuada implementación del Plan de Negocia, sin alterar su objetivo original.

ji: Modificación 2: Modãfie,ación flan de Negocio Servicio de mejoramiento e
la infraestruçwrq y de riego,

En razóna 10 identificado en el -informede compatibilidad del respectivoplan de negocio y de la CARTA
NOO$-202$ IGCH-PPT#AALUHLF, la AEC) convieneproponer la modificación del contenido del item 1 , 1 , 1
$eryjçjp dp mejoramiento 9 implgmgntqçjón49 la y sistema de riego, el cual en ei PLAN DE
NEGOCIO correspondiente contiene detalle a nivel de expediente técnico. Dicho expediente fue observado
en et informe de compatibilidad y notificado a la asociación mediante Acta de Visita de Campo por 10

cual/ se hacorregido padidae segúnCARTA en cual
pe ecjjunt? 91 téc;njgq y ppn pjJ9 99 h? espep!fjpmjpnes
técnicas y los matradog para que adecuen a!monto aprobado para dicho Ítem $jn alterar el objetivo del plan
de negocio y cuidando que no se dup}jquen otras partidas ni se vulnere la normatividad vigente, Dichas
modificacionesse efectuaránconformea los siguientes términoa:La asociaciónproponemodificarlas partidas
del presupuesto técnico de ta propuesta productiva, sustituyendo itern 1,1.1,1 dice: EXPEDENTE, Unidad
de Medida: UNIDAD, debe SERVICIO DE MEJORAMIENTO E IMPLEMENTACION DE LA
INFRAESTRUCTURA Y S\STEMA DE RIEGO, de Medida:SERVICIO la 01; a
tener una mejor ejecución del plan de 'trabajo ya que este se lanzará a licitación como servicio. Sin altBÍar el

presupuesto inicial?ya que lamodificación es en concepto, unidad de medida ycantidad.

ert eg Técnico

Concepto Unidad de

medida
Cant\dad Especificaciones técnicas

en expecÉntt3

Condiciones de entrega

Se realizaráen terreno de la AED en
Ca*iio EI prado,
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"Año Ya y ja

medida

SERVICIODEMEJORAMIENTO E
IMPLEMENTACION DE LA SERVICIO

IVRAESYRUCfURA V
DE REGO

Se etal!a en expediente
Se realizará en terreno de la AEQ ensvicio
Caseflo EI Prado.

Modificación de Partidas a ejecutaree para ei Servicio Mejoramiento Iftfraestructura

04.00

Of.0$sOI
01,02

02.00
02.0t
0202

03.00
03.01

03gag»
03„03

03.04

04.00

04.08

OBRASPROVfSIONALES Y TÑABAJOSPRELIMINARES
PROVISIONALES

'TRABA408 PRELIMINARES

ESTRUCTURAS
CONCRETO SIMPLE

CONCRETOARMADO

4200

ARQUITECTURA
MUROS

REVOÓUE$ Y ENLUCIDOS

PtSOS Y CONTRAPISO

PÇNTVRA

COBERTURALiVtANA

SISTEMA DE RIEGO
R*STALACION DE TUBERIA PARA REGO

ms

ma

00

53

ro;' Qt) .q.'kà
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Unidad
de Cantid

369'ipuéStoTecnico

Monto Aporte AEOTotal : cofinanciado
:medida

SERVICIO

IV12

tnversiom

86,07443

56,074.43

30,000.00

79,74$e67

41 ,264.oo

5,626.co

10.500.00

75800,00

993.00

1204.00

3}619.oc

"2000

5,429.oo

pok ef GR / ' 'WIonetarioÃtalorizado

1, fija

Terrenos e
gnfrâô$truotura
1.1.1.1 Servicio de
mejoramiento e
implementación de la
infraestructura y sistema
de rie o.

1.191.2. Terreno

Maquinaria
1.12.1. Bomba de 10 X 8

UNIDADpetrolera

1,1.2.2. Motor 6 pistones UNIDADetrolero de 185 HP
y Enseree

1,1.4.1: e UNIDADuloadas x 6 metros
1,2, n
tntam
1.2„1. Asistencia

MEStécnica
2, CapTaVdeTrabajo
2.1. Materialps e
insumos

10,000

2

1

1

10

3

3

5

5

1

2.3. Otros costos
indirectos

Gasto;
49
3.1 Gafitos de Servicios
Generales

f3u9erviÇión
Pian de

MES

SERVICIO

140452,00

66507443

56, 074.43

78,749-67

37!485.57

41 ,264.oo

5.628.00

10,500.oo

0,00

0.00

0,00

0.00

3,6000

3,619.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

0.00

0.00

0.00

7,800

996.00

1 ,204.00

0,00

0.00

'000,00

30,000noo

0.00

30,000.oo

0.00

0.00

0.00

0,00

0.00

gag

0,00

0,00

0.00

0.00

0.00

0,00

onc

La asooiê$ión proryonti reneve,ción de} plazo (ie ejecución p;art de negocio periodo de (()B)

mgae$ y la oronocramadQ onnpiÀaclü$ 02 de; 2025,
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vonçlmi9ntQal 02 djc,jpmbro 20258 ja finalidad çonçluir .adpçuadamontQ .jmp!omontaoión
del Plan de Negocio, ya que acorde a Iv eonsigp,ado d plan de negocio presentado, su plazo ejeçueión

erade doce (52) meses;ppr 10que se requiere ampliar el plazo parq continuarpon su ejecución.

i]. Evaluación iéçnica y la da lac modificacioneç
Que, la estrategia PROCOMPITE se implementa mediante un fondo concursableque provee cofinanciamiento

a los diferentes agentes económico$ organizados (AEG)) que pueden ser asociaciones, empresas u otros,

mpdiante Iq presentación de unplan de negocip, pl qua/ se ev?lúp cuantitativay cualitativarnente porunComité
Evaluador.

Que, mediante ACTA DE ACUERDO DE COFINANCIAMIENTO N0025-2025/GOB.REG,TUMBES-GR de

fecha 28 de de 2025, suscrita ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y la ASOCIACIÓN
AGRÍCOLA LA UNION HACE LA FUERZA, Caserío del Prado, del Distrito de Pampas de Hospitali Provincia
de Tumbes, Región Tumbes, se establecen las obligaciones del GOBIERNO REGIONAL y del AEO
BENEFICIARIO durante la ejecución y operación del PLAN DE NEGOCIO "MEJORAMIENTO DE LA
PRODUCCIONDE LIMÓN,EN LA ASOCIACIÓNAGRICOLA LA UN!óNHACE LA FUERZA, DEL CASERIO
EL PRADO, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE
TUMBES",

Que, segúnReglamento de la Ley NO29337, Ley que establece disposiciones para apoyar la Competitividad

Productiva, aprobado mediante DECRETO SUPREF4Q NÇ en eI Artículo 26. Acuerdos de
Cofinanciamiento, se señala sobre los acuerdos de cofinanciamiento10 siguiente:

262 Loe Acuerdos de del

corno las
iniciar en dedaño o afectación de estos

o así de
transferencia a de deudas firanoiarnienfo frente a terceros' asimismo ia

en casede incurncdrnintode

Convenio de CofinanciamientoN0013Q025/GOBtREG,TUMBE$-GR
firmado ei GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES y ei ASOCIACIÓNAGRÍCOLALA UNION HACE
LA FUERZA, Caserío del Prado, dei Distrito Pampas de Hospltal, Provincia de Tumbes, Región Tumbes,
de fecha 28 de de! año2025, señala NOVENA SOBRE

MODFfCAClONES -CONVEN?C), 10 siguiente:

modificacionesrelativp¿s a ejec€:c/ón de Cofianciarnier&se efectuarán mediante
g¿tas sirül?A9$ las legales ce amt)â$ institucionepxse

a!Ministerip de la

REGIONAL la

ser eLcaso E! Gobierno

e!acto

Que, teniendo en cttonta Efiteâormente ezpuegto, ta AEQ LA HACE LA

FOFIRZA}Caserío de} Prado, üietrito de Pampac de Hoepit,el Provincia Tumbes, Rogión Tumht;ssha
presentado forma?m€nte CARTA NOC03-2025 de feche 02 de junio de 2C25,

por su represent,gnte legal de de Adenda a! Acte cie
en virtud Cel acuerdo tomado Acta

Entendimiento Pinecmoite así en razón
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Qfqctuadqp_porQ!coordinador PROCOMP!TE REGIONAL AEQ môdiant9CARTA
/GCH-PDTE-AALUHLF de fecha 26 de agosto de 2025, firmada por su representante legal adjunta eI acta de

entendimiento Procompite Nr0071Q025-GRDE-GORE-TUMBES, en la ouqi ha subsanado y unificado las
propuestas de modificación a efectuarse a} Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento 1810013-

2025/GOB,REG.TUMBES-GR; por 10 cual, solicita la firma de adenda respectiva.

Que} en Acta de EntendimientoPROCOMPITE 2024 de fecha 26

DE AGOSTO DE 2025, la asociación solicita modificar el presupuesto técnico de la ASOCIACIÓNAGRÍCOLA
LA UNION HACE LA FUERZA, corrigiendo el error tipográficoidentifioedoen la cantidad del itern materiales

e insumo) segúne;detalle y justificación consignado en el inciso i); en esa línea propone la correcciónde la

cantidad;asímismo, solicita aprobar la modificacióndel expediente técnico del Serqioio de mejoramiento e
implementación de la infraestructura y sistema de riego y renovar el plazo de ejecución del plan de negocio el

cual pasaráde doce (12) a ocho (08) mesesconla finalidad de poder ejecutar los bienes y servicios que por
su cuantía corresponde efectuar un proceso de selección.

Que, desde una perspectiva técnica, es procedente aoeptar la propuesta de modificacióndel presupuesto
técnico solicitada por la ASOCIACIÓNAGRÍCOLA LA UNION HACE LA FUERZA, Caserío del prado, de)

Distritode Pampas de Hospital, Provinciade Tumbes, Región Tumbes, basada en los siguientes argumentos:

Fundamentación en la noflnativa vigente: Lq propuesta se encuentre dentro de los lineamientos
establecidos por la Ley 29337 y su Reglamento) que permiten modificaçiones en los acuerdos de

cofinanciamientosiempre que ectas sean debidamentejustificadas y no afecten el cumplimiento clo los
objetÑ0$ del plan de negocia La Asooiaoiónha vegentado una justificación clara que est alineada oon el
Articulo 26 del Reglamento, referente q fas modificaciones relativas a la ejecución de los planes de negocio,

Flexibilidad del acuerdo de cofinanciamüenb: En la Cláusula Novena del Acuerdo de Cofinanciarn!ento
firmado entre el Gobierno Regional y la Asociación, se especifica que es posible realizar modificaciones
téorlico-operativas siempreque estén respaldadas por las _partes involucradas, La solicitudde modificaciónha
sido presentada formalmente, eumpG*fdo oen Miqenelag del y está e,ujota la velfieaolófi y
aprobación de las autoridade$ competentes,

técnica: La modificatiónse justifica téonloai'nentfi}ya que co;rección cie lag uriidades de
laptop ejecutar io realmente ofertado por e!AEG), aeícorno, efectuar el adecuado seguitniepnto

mediante los formatos correspondigntee; por otro lado, la rnodficaoión expedignte técnico de! servicio de
mejoramiento de infraestructurapermitirá efeot.gaer adeouadamente e! requarimiento de dicho

pl prpççp p

económia: No se ve efee„tadoe!presupuesto técnico al cotregir la cantidad cb! ítem insumo
materia prima, ya que sc encontrabacensiderêdo dentro preñ$!.Jpuaeto inicial y por errorde

sólo , Así del expedionte té13i1ic,o no incremento algi\no
del monto 3. cofinanciarpor Ítem, ni ei monto total da de! de negocio. Esto segure qt.ye

la ñ'i0difíoaciónno impacto e!presupuesto tote! aprobado.
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Por 10 tanto de acuerdocone!análtgig técnicqyel normativo, modifioaojón propuesta eyprooedent9,

yo que se alinea conla normativa aplicable, está debldamente justificade y no compromete e! éxito ní los
objetivos del plan de negocio.

Que, la viabilidadde la modificaojón propuesta del preeupuesto técnioo del plan de negocio "MEJORAMIENTO

DE LA PRODUCCIÓNDE LIMÓN, EN LA ASOCIACIÓNAGRICOLA LA UNIÓN HACE LA FUERZA, DEL

CASERO EL PRADO, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA DE TUMBES Y

DEPARTAMENTO DE TUMBES", consignada en ei Acta de EntendimientoProcompite 2024 Nr0071-2025„
de fecha 26 DE AGOSTO DE 2025, la finalidad de poder adquirir los ítems

pendientes solicitados por la ASOCIACIÓNAGRICOLA LA UNIÓNHACE LA FUERZA, requiere reducir 91
plazo de ejecución del plan de negocio, por 10 cual, la asociación solicita realizar una reduccióndel plazo de
ejecución establecido eneI cronograma del plan de negooio. Dicha solicitud se ha evaluado bajo los siguientes

fundamentos,

Antecedentesy Plazo de Ejecución Original:

Que, e! plan de negocio "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCIÓNDE LIMÓN, EN LA ASOCIACIÓN
AGRICOLA UNIÓNHACE FUERZA PEL CA$ERIO EL PRADO} DISTRITO DE

HOSPiTAL4PROVINCIA DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES" fue aprobado con un plazo de

ejecución física y financierade doce (12) meses segúnoronograma que es parte Integrarte del mencionado

plan; pjeçyçjénInjçlé 91Q? 9! !pjçi9 Ejpçyçjérli y

debía cuiminar el 02 de abril de 2020,

Juctãfjçación para la Solicitud Modificación
a, Observaçiones encontradas al servicio de mejoramiento de infraestructura:En e!informe de compatibilidad

se determinó que e! expediente técnico que acompañaat servicio de Servicio de mejoramiento €
implementación de la infraestructura y sistema de riego preeentaba observaciones}las mismas que fueron

notificadas conActa de Visita de Campo NOC)4i de fecha 27 de junio de 2025; al AEC); las cuales!fueron
absueltas por ei AE0 segúnCARTA NOOlO-2025 /GCH-PDTE„AALUHLF, de fecha 25 de julio de 2025;
10 retraso por parte del REO al observaciones enpontradq.p al qopedjente técnico, h3

impadido al Gobierno Regionel da Tumbas oont.\nuercon ia nçyrnal ajacuoión da! plan da negocio} noafectando
dlreotamerttela ejecución prograrnadq, dicha roodlfioao?ón89 formalizarámediantela presente adenda por 10

que ee requiere reducirel plazo de ejecución para contrataoión,

En e}merco Das. N. 1032,012CF y modificatoriE13, que {egu!ane}Prograrna de Compensaoionee pera la

Coropetiti\/idad (PROCOMPITE), perroneajustar los cronograrnas de ejecución siempre que ello no afecte
log objetivos, resultados e intiogdoree dej plan de negooio,

Inicialm60iteiel cronograma de ejecución fue programado a 12 meses; ein embargo, tres la revisión de

compatibilidad y las coordinaciones efectuadas socios del Agente EconómicoOrga/ijzado (AEO),

acordó mod!ficar la ejecucióna 6 por las siguientes razones y adminigtratives•

int€grantes de! AIE,O se oompT0inetiercn e y financiar aportes de contrapartida en un piazo

más00fto, 10 que permite con;$entfüi" invere!cnes $in e! lee objetivos piantead0$,
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seouenoiade ejecución, priorizando aquellas de impacto direoto en la sostenibilidad del negocio,

Mejeromlento e de de Riaco:
EI hito másrelevante del plan es la construcciónde la caseta de bombeo, programada para ejecutarse en eI

mes 8, cuya duración estimada es 1 mes, ate componente eg estratégico para la operación y no requiere

mayor extensión de plazo, garantizando asíque la culminaojón del plan coincide oon la entrega de dicha

infraestructura,

Cumpiimiento normativo y adminiçtrativp:
La modificacióna 8 meses no transgrede las disposicionesde PROCOMPITE, ya que:
Se maritiene la integridad del plan de negocio.

Se asegura el cumplimiento de los indicadores de productividad y competitividad,

Se respeta el principio de eficienciaen la gestión de los recursos públicos (art. 7 de la Ley N. 028411, Ley

Genera'del $ipternp Naçionalde Presupuesto).

Aprobación concançuada:
La modificación fue validada en reunión qon los socios del AEG), quienes aceptaron formalmente la

concentraciónde actividadesy e!uso anticipado de sus recursos de contrapartida.
En ta! $entido, la modificacióndel plazo de ejeouoÍónde 12 a 8 meses responde a un prooeso de conoeftaoión

y optimización, 10 cual garantiza una ejecución máseficiente, ein poner en riesgo fe viabilidadni sostenibilidad
d9!Phnde negocio,

Normativo:
Que, la solicitud de ampliación de! plazo establecido en el oronograma del plan de negocio encuentra
fundamentada en el marconormativode PROCOMPITE, e!cual permite modificacionesen los oronograma$
d?) los planes de negocio financiados ouando existen oel,13as justificadas y veri'fioab!ee que irnposibili'tan la

culminación en el tiempo estipulado, de acuerdo oon 108 lineamientosestableoidos en Iq Ley N029337 y su
modificatoriala Ley N030884, asícomoel Reg!amento de PROGOMPITE (Decreto Supremo N0003Q009-
PROC)UCE), que prevél? edeeuaeióyj de plazo eti eases soepciorjaleiê debidaftnente gustentad08.

Que, específioamente enei Regiamento de la Ley 54029337?Ley qje establece apoyar la
productiva, en Capitulo EJECUCIÓNDE PROCOMPiTE, 26, DURACIÓN,

se señala siguiente: 1-4 Fage de Ejectuojón de PROCOMPITE tiene una duraciónno mayorde veinticuatro

meses;jniciq conla suscripción de Acuerdos de Cofinanojamiento y oulminacone!Cierre de PROCOMPiTE,

AÇ!JÉRPP
fecha 26 de de 2025, GOBIERNO REGIONAL DE TUMBE9 y la ASOCIACIÓN
AGRIOOLA LA UNIÓNHACE LA FUERZA, por un iàdo OLAV$ULACUARTA: ViGENClA,
siguiente: ttEl presente ecucrdo de mfinanoiamientotendrá vigencia desde e) día siguiente de la suscripción
de l? presente acta y se hasta ei 29 de enero dei 2027, cumplimentoal Artículo 20 de!
Reglamento de Ley 1\1029337, que indica que la validez del seráhasta el cierre de! Procomp!te donde
se adjudicó beneficiario";por la CLÁU$ULA QUINTA: CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN)

se señtq;a: considerará e!cronograma de ejecución que ficcraen ei PLAN DE. NEGOOiC),

Que, dado que aúnquadüpendiente la contratación y ejecución del servicio de meloremieato
para e!plan de propone ia ampliación de plazo;
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a pattii de ta aprobación dela presente

Se debe acotarque, a!modificarsee!plazo de ejecución, tambiénse modifioq la ejecución mensualizada, por
10 que, e!cronograma de ejecución quedará tal cual eI detalle qne se señala en e!Acta de Entendimiento
Procornpite 2024 Nro. Nro.072-2025-GRD+GORE„TUMBES

Que, para justificar la modificacióndel cronograma de ejecución del Plan de Negocio en eI marco de
PROCOMP\TE, es relevante considerar que ei plazo actualmente asignado de doce (12) meses es
considerablemente menoral período máximo de veinticuatro(24) meses permitidos segúnel Reglamento de
PROCOMPITE y e}Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento, Esta modificación del plazo permitiría asegurar un
desarrollo másrobusto y sostenible del proyecto.

En conclusión, resulta técnica y legalmente viable proponerla reducciónde! plazo de ejecución para el Plan
de Negocio: "MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION DE LIMÓN, EN LA ASOCIACIÓNAGRICOLA LA
UNIÓNHACE LA FUERZA, DEL CASERIO EL PRADO, DISTRITO DE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINCIA
DE TUMBES Y DEPARTAMENTO DE TUMBES", 10 que contribuirla a maximizar beneficios esperados y
garantizar una implementaciónefectiva,

Por io tanto, considerando eI plazo adecuado necesario para completar la adquisición del setNicio de
mejoramiento de infraestructura, se solicita urp modificacióndel cronograma de ejecución del plan de negocio

por un petiodode ocho (08) meses, a partir de} 02 de abril de 2025, De este modo, la duración original de fres
(12) meses se reducirá a un total de ocho (08) mese$, plazo indispensable para aeegurar la culminacióntanto
física corno financiera de las açtividade$previstas. La nueva fecha de finalizaçión de: plazo de ejecución del
plan de negocio sería,por 10 tanto, el 02 de dioiembre de 2025

CONCLUSIONES

a, Que, e!presente informe tiene como objetivo solicitar la firma una adenda al Acta de Acuerdo de
Çofinanciamientp N0025-2025/ÇOB.REÇ.TUMBE$GR, envirtud de las modificaciqnô$ propuestas por la
AEO ASOCIACIÓNAGRICOIALA UNION HACE FUERZA} de! Prado, del de Pampas de
Hospita!, Prçvfncia de Tumbes, Región Túmbes, pai?a ajustar e; presupuesto técnioo del plan de
"MEJORAMIENTO DE PRODUCCION DE EN LAAeOClAClONAGR{COLA LA UNIÓNHACE LA
FUERZA, DEL QA$ERO EL PRADO, DPI$TRiTODE PAMPAS DE HOSPITAL, PROVINOIA DE TUMBES Y
DFPARTAMENTO DE TUMBE$'I Eetes modificacfoneg a la neoegêded de corragir errores
tipográficos en e}acuerdo de cofinanciamiento, asíoronoodenominacionesmal asignadas y mejorasen e!

técnico del servicio de infraestructwasolicitado,' sin afectar loe objetivos ni la normativavigente.

b, Que, las printjpaies modifioaoioneeincluyen la corrección de} e:TOT tipográfico identifioado en la cantidad
del item insufii() material segúnel detei\ey justificación consignado en ei inciso i). en osa línea propone
correcciónde la unidad de medida y cantidad de materiale insumos, mano de obras y otros indirectos;
asímismo, solicita aprobar la modificación de} expedie;nte técnico de} Mejoramiento e Implementación de
Infraestructura de Riego y renovar ei ptezo de ejecución del plan de negocio e'cual pasaváde doce (12) a
ocho (08) meses ia finalidad de poder ejecutar los bienes y servicios que por su cuant\a corresponde
efectuar un proceso de selección,

o, Que la modificación del presupuB$to técnico requiere, aderná3, una modificación del cronograma de
ejecución del Plan de Negocio, reduciendo ej plazo de ejecilciórj original de doce (12) mesesa un total de
ocho (08) rneeee;E$te tiempo e?) para garantizar la finalización oornpleta, tanto físioaoomo financiera,
de las actividades pianifieadae. Por lo tanto, la nuevefecha de culminación de! plan de ñ€gooio se proyeota

para el 02 de diol€mbre de 2025,
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de Que estas modifioaoionoshan sido evaluadas téonioaynormatjvamentee considerándose viables y_ajustadas a las disposiciones legales, consecuencia, $e recomienda proceder eon ta firma de la adenda

para garantizar la cprrecta ejeçuciónde! plan de negopio y sy continuidad.

En ese sentido, solicito a Ud., que en su calidad de supervisor eva;uéy apruebe solicitar la firma de una
adenda a! Acta de Acuerdo de Cofinanciamiento N.902$2025/GOB.REG.TUMBES-GR, en virtud de las

propuestas por la ASOCIACIÓNAGRÍCOLALA UNION HACE LA FUERZA,

Lo que informoa Usted pera conocimiento y trámite respectivo,

Atentamente,

Re istro
Expediente 0269


